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canos sobre Asistencia Jurídica en Materia Pe-
nal, suscrito en Buenos Aires el 4 de julio de
2002. Aprobación. (105-S.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Legislación Penal han considerado el proyec-
to de ley en revisión por el cual se aprueba el Tra-
tado de Cooperación entre la República Argentina
y los Estados Unidos Mexicanos sobre Asistencia
Jurídica en Materia Penal suscrito en Buenos Aires
el 4 de julio de 2002; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 20 de julio de 2006.

Jorge M. A. Argüello. – Rosario M.
Romero. – Federico T. M. Storani. –
Esteban E. Jerez. – Mirta Pérez. –
Federico Pinedo. – Carlos F.
Dellepiane. – Nora R. Ginzburg. –
Oscar J. Di Landro. – Oscar R. Aguad.
– Pedro J. Azcoiti. – Alberto J. Beccani.
– Eugenio Burzaco. – Susana M.
Canela. – Luis F. Cigogna. – Diana B.
Conti. – Francisco De Narváez. –
Patricia S. Fadel. – Daniel O. Gallo. –
Emilio García Méndez. – Amanda S.
Genem. – Ruperto E. Godoy. – Miguel
A. Iturrieta. – Hugo Martini. –
Heriberto E. Mediza. – Araceli E.
Méndez de Ferreyra. – Adrián Menem.
– María C. Moisés. – Ana M. C.
Monayar. – Alejandro M. Nieva. –

Cristian R. Oliva. – Carlos A.
Raimundi. – Héctor P. Recalde. – Oscar
E. R. Rodríguez. – Mario A. Santander.
– Paola R. Spatola. – Jorge A.
Villaverde.

Buenos Aires, 25 de agosto de 2004.

Al señor presidente de la Honorable Cámara
de Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Tratado de Coopera-
ción entre la República Argentina y los Estados Uni-
dos Mexicanos sobre Asistencia Jurídica en Mate-
ria Penal, suscrito en Buenos Aires el 4 de julio de
2002, que consta de veintidós (22) artículos, cuya
fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO A. H. GUINLE.
Juan Estrada.

TRATADO DE COOPERACION
ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA

Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SOBRE
ASISTENCIA JURIDICA EN MATERIA PENAL

La República Argentina y los Estados Unidos
Mexicanos, en adelante denominados “las Partes”;

ANIMADOS por el deseo de cooperar en el marco
de sus relaciones de amistad y de prestarse asis-
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tencia jurídica para procurar la aplicación de la jus-
ticia en materia penal;

RECONOCIENDO la necesidad de mejorar la vincu-
lación de las autoridades competentes de ambos
países para prevenir, investigar y enjuiciar los deli-
tos, mediante la cooperación y la asistencia jurídica;

TENIENDO presente el Convenio entre la Repúbli-
ca Argentina y los Estados Unidos Mexicanos so-
bre el Traslado de Nacionales Condenados y el
Cumplimiento de las Sentencias Penales, suscrito en
la Ciudad de Buenos Aires, el 8 de octubre de 1990
y el Memorándum de Entendimiento sobre Asisten-
cia y Cooperación Técnica en Materia Jurídica en-
tre el Ministerio de Justicia de la República Argen-
tina y la Procuraduría General de la República de
los Estados Unidos Mexicanos, firmado en la ciu-
dad de Buenos Aires, el 9 de septiembre de 1993;

Han convenido lo siguiente:

ARTICULO I

Alcance del Tratado

1. Las Partes se comprometen a prestarse asis-
tencia jurídica de conformidad con las disposicio-
nes de este Tratado, en la realización de investiga-
ciones y diligencias relacionadas con cualquier
procedimiento penal incoado por hechos cuyo co-
nocimiento competa a la Parte Requirente en el mo-
mento en que la asistencia sea solicitada.

2. Este Tratado no faculta a las autoridades de
una de las Partes a emprender, en la jurisdicción te-
rritorial de la Otra, el ejercicio y desempeño de las
funciones cuya jurisdicción o competencia estén ex-
clusivamente reservadas a las autoridades de esa
otra Parte por su legislación nacional.

3. La asistencia jurídica se prestará con indepen-
dencia de que el motivo de la investigación, el en-
juiciamiento o el procedimiento que se siga en la
Parte Requirente sea o no delito con arreglo a la le-
gislación nacional de la Parte Requerida.

4. Para el caso de la ejecución de medidas caute-
lares, aseguramiento o secuestro de bienes, regis-
tros domiciliarios, intercepción de correspondencia
o intervención de comunicaciones, la asistencia se
prestará cuando el hecho que la origine sea puni-
ble según la legislación nacional de ambas Partes.
Cuando el hecho que la origine no sea punible en
la Parte Requerida, ésta podrá autorizar la presta-
ción de la asistencia dentro de los límites previstos
por su legislación nacional.

5. La finalidad del presente Tratado es únicamente
la asistencia jurídica entre las Partes. Las disposi-
ciones del presente Tratado no generarán derecho
alguno a favor de los particulares en cuanto a la
obtención, eliminación o exclusión de pruebas o a
la obstaculización en el cumplimiento de una solici-
tud.

ARTICULO II

Denegación y aplazamiento de la asistencia

1. La asistencia jurídica podrá ser denegada si:
a) La solicitud se refiere a delitos políticos o

conexos con infracciones de este tipo, a jui-
cio de la Parte Requerida;

b) La solicitud se refiere a un delito tipificado
como tal en la legislación militar pero no en
el derecho común de la Parte Requirente;

c) Existen motivos fundados para creer que la
solicitud de asistencia se ha formulado con
miras a procesar a una persona por razón de
su raza, sexo, religión, nacionalidad, origen
étnico u opiniones políticas, o que la situa-
ción de esa persona pueda resultar perjudi-
cada por cualquiera de esas razones;

d) Se solicita a la Parte Requerida que adopte
medidas de cumplimiento obligatorio que se-
rían incompatibles con su legislación nacio-
nal si el delito fuese objeto de investigación
o enjuiciamiento dentro de su propia juris-
dicción;

e) La Parte Requerida estima que el cumplimien-
to de la solicitud atenta contra su orden pú-
blico, seguridad u otros intereses esencia-
les; y

f) El requerimiento se refiere a un delito res-
pecto del cual, la persona ha sido exonera-
da de responsabilidad penal definitivamen-
te o, habiendo sido condenada, se hubieren
extinguido la sanción y las obligaciones de-
rivadas del hecho.

La denegación de la asistencia será motivada y
se comunicará a la Parte Requirente.

2. La prestación de la asistencia solicitada podrá
ser aplazada si pudiera perjudicar una investigación
o procedimiento judicial en el territorio de la Parte
Requerida o pudiera afectar la seguridad de cual-
quier persona. La Parte Requerida informará a la Par-
te Requirente cualquiera de los supuestos a que se
refiere este párrafo, por el cual haya determinado el
aplazamiento o el condicionamiento de la ejecución
de la asistencia.

3. La prestación de la asistencia solicitada no po-
drá ser denegada por la existencia del secreto ban-
cario o de instituciones financieras.

ARTICULO III

Ley aplicable

1. El cumplimiento de una solicitud de asistencia
se llevará a cabo de conformidad con la legislación
nacional de la Parte Requerida, atendiendo a las di-
ligencias solicitadas expresamente.
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2. Si la Parte Requirente tuviese interés en una
condición o forma de tramitación especial, lo comu-
nicará expresamente a la Parte Requerida.

ARTICULO IV

Objeto de la asistencia

1. La Parte Requerida ejecutará la solicitud de asis-
tencia jurídica cuyo objeto sea la realización de in-
vestigaciones o diligencias relacionadas con cual-
quier procedimiento penal.

2. La Parte Requerida podrá negar el envío de ob-
jetos, expedientes o documentos originales que le
hayan sido solicitados, si su legislación nacional no
lo permite o si le son necesarios en un procedimien-
to penal en curso.

3. Si la solicitud de asistencia tiene por objeto la
transmisión de expedientes y en general cualquier
clase de documentos, la Parte Requerida entregará
copias certificadas.

4. Los objetos, expedientes o documentos que
hayan sido enviados en cumplimiento de una soli-
citud de asistencia serán devueltos lo antes posi-
ble, a menos que la Parte Requerida renuncie expre-
samente a su devolución.

ARTICULO V

Ejecución de las solicitudes de asistencia

1. Si la Parte Requirente lo solicita expresamente,
será informada de la fecha y el lugar de la ejecución
de la asistencia. Las autoridades de la Parte Requi-
rente podrán asistir al diligenciamiento si la Parte
Requerida lo consintiera.

2. Si la solicitud de asistencia no es ejecutada, la
Parte Requerida dará a conocer a la Parte Requiren-
te las razones de la falta de ejecución.

ARTICULO VI

Notificación de los actos procesales

1. La Parte Requerida procederá a la notificación
que le haya sido solicitada por la Parte Requirente.

2. La notificación podrá ser efectuada mediante
la simple remisión del documento al destinatario o,
a petición de la Parte Requirente, en alguna de las
formas previstas por la legislación nacional de la
Parte Requerida, o en cualquier otra forma compati-
ble con dicha legislación.

3. La notificación se acreditará mediante recibo
fechado y firmado por el destinatario o por certifi-
cación de la autoridad competente que acredite el
hecho, la forma y la fecha de la misma. La constan-
cia de dicha notificación será enviada a la Parte Re-
quirente. Si la notificación no ha podido realizarse,
se harán constar las causas.

4. La solicitud que tenga por objeto la citación
del probable responsable o imputado, testigo o peri-

to ante las autoridades de la Parte Requirente, debe-
rá presentarse con cuarenta y cinco (45) días de an-
telación a la fecha señalada para la comparecencia.

ARTICULO VII

Límites para la utilización de información
y pruebas

1. La Parte Requirente no podrá revelar o utilizar
la información confidencial o pruebas facilitadas con
ese mismo carácter para otros propósitos que no
sean los que se indican en el requerimiento, sin el
previo consentimiento de la Parte Requerida.

2. Cuando resulte necesario la Parte Requerida
podrá solicitar que la información o las pruebas su-
ministradas se conserven en confidencialidad de
conformidad con las condiciones que dicha Parte
especifique. Si la Parte Requirente no puede cum-
plir tal solicitud, ambas Partes se consultarán para
determinar las condiciones de confidencialidad que
mutuamente resulten convenientes.

3. La información o pruebas que no tengan el ca-
rácter de confidencial, una vez que hayan sido he-
chas públicas en la Parte Requirente, dentro del pro-
cedimiento descrito en la solicitud de asistencia, no
estarán sujetas a la restricción a la que se refiere el
numeral I del presente Artículo.

ARTICULO VIII

Medidas de aseguramiento o secuestro de bienes

1. Cualquiera de las Partes podrá notificar a la
Otra las razones que tiene para presumir que los ob-
jetos, productos o instrumentos de un delito se en-
cuentran en el territorio de esa otra Parte.

2. Las Partes se prestarán asistencia en la medi-
da permitida por su legislación nacional para pro-
mover los procedimientos precautorios y las medi-
das de aseguramiento o secuestro de los objetos,
productos o instrumentos del delito.

ARTICULO IX

Registro domiciliario y decomiso

1. Las solicitudes relacionadas con registros do-
miciliarios, decomiso y entrega de los objetos así
obtenidos, serán ejecutadas si contienen la infor-
mación y, en su caso, la documentación que justifi-
quen dichas acciones, de conformidad con la legis-
lación nacional de la Parte Requerida.

2. La autoridad que haya ejecutado una solicitud
de registro domiciliario o decomiso proporcionará a
la Parte Requirente una certificación según se indi-
que en la solicitud sobre la identidad del objeto ase-
gurado o secuestrado, la integridad de su condición
y la continuidad de su custodia. Esta certificación
será admisible como prueba legal en el procedimien-
to de que se trate.
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ARTICULO X

Comparecencia de personas en la Parte
Requirente

1. Si la Parte Requirente solicitase la comparecen-
cia del probable responsable o imputado, testigo o
perito que se encuentre en el territorio de la otra
Parte, ésta procederá a la citación, según la solici-
tud formulada, pero sin que puedan surtir efecto las
cláusulas conminatorias o sanciones previstas para
el caso de no comparecer.

2. La solicitud a que se refiere el numeral anterior
deberá mencionar el importe de los viáticos, hono-
rarios e indemnizaciones que percibirá el testigo o
perito.

3. La Parte Requirente permitirá durante el desa-
rrollo de las diligencias la presencia de las autori-
dades competentes de la Parte Requerida, de con-
formidad con la legislación nacional aplicable en la
Parte Requirente.

ARTICULO XI

Inmunidad de los probables responsables o
imputados, testigos y peritos

1. El probable responsable o imputado, testigo o
perito, cualquiera que sea su nacionalidad, que
como consecuencia de una citación, comparezca ante
las autoridades competentes de la Parte Requiren-
te, no podrá ser perseguido o detenido en esa Par-
te por hechos o condenas anteriores a su salida del
territorio de la Parte Requerida.

2. La inmunidad prevista en el numeral anterior
cesará cuando el probable responsable o imputa-
do, testigo o perito permaneciera más de treinta (30)
días en el territorio de la Parte Requirente, a partir
del momento en que su presencia ya no fuere necesaria
para las autoridades competentes de dicha Parte.

ARTICULO XII

Comparecencia de personas
en la Parte Requerida

1. El probable responsable o imputado, testigo o
perito que se encuentre en el territorio de la Parte
Requerida será citado por su autoridad competen-
te, a solicitud de la Parte Requirente, para compare-
cer, testificar o presentar documentos, registros u
objetos en la misma medida en que se haría confor-
me a la legislación nacional de la Parte Requerida.

2. Cualquier reclamación de inmunidad, incapaci-
dad o privilegio establecidos conforme a la legisla-
ción nacional de la Parte Requirente, será resuelta
exclusivamente por las autoridades de ésta. Conse-
cuentemente, se tomará el testimonio en la Parte Re-
querida y éste será enviado a la Parte Requirente
donde dicha reclamación será resuelta por sus au-
toridades competentes.

3. La Parte Requerida informará a la Parte Requi-
rente sobre la fecha y lugar que se haya fijado para
la comparecencia de la persona. Cuando resulte im-
posible, las Partes se consultarán con el fin de ase-
gurar una fecha conveniente para ambas.

4. La Parte Requerida permitirá durante el desa-
rrollo de las diligencias, la presencia de autorida-
des competentes de la Parte Requirente, de confor-
midad con la legislación nacional aplicable en la
Parte Requerida.

ARTICULO XIII

Comparecencia de personas detenidas

1. Cuando la Parte Requirente solicite la compa-
recencia personal ante sus autoridades competen-
tes, en calidad de testigo o para un careo de una
persona detenida en el territorio de la Parte Reque-
rida, ésta accederá a ello si el detenido otorga su
consentimiento de manera expresa y por escrito, y
si dicha Parte estima que no existen consideracio-
nes importantes que se opongan al traslado.

2. La Parte Requirente estará obligada a mante-
ner bajo custodia a la persona trasladada y a de-
volverla tan pronto como se haya realizado la dili-
gencia especificada en la solicitud que dio lugar al
traslado.

3. El tiempo cumplido bajo custodia en la Parte
Requirente se computará en la sentencia que haya
sido impuesta a la persona trasladada.

ARTICULO XIV

Información de sentencias condenatorias

Las Partes se informarán de las sentencias con-
denatorias que las autoridades judiciales de una de
ellas haya dictado contra nacionales de la Otra.

ARTICULO XV

Información de antecedentes penales

Cuando una de las Partes solicite a la Otra ante-
cedentes penales de una persona, dichos antece-
dentes le serán comunicados si no lo prohíbe la le-
gislación nacional de la Parte Requerida.

ARTICULO XVI

Forma y contenido de la solicitud de asistencia

1. Las solicitudes de asistencia se presentarán por
escrito. En casos urgentes, la solicitud podrá for-
mularse vía fax o por cualquier otro medio acepta-
ble por la Parte Requerida, la cual tomará las medi-
das necesarias para ejecutarla, en la inteligencia de
que la solicitud deberá ser formalizada tan pronto
como sea posible.

2. La solicitud de asistencia deberá contener los
siguientes requisitos:
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a) Autoridad competente de la que emana el
documento o resolución;

b) Naturaleza del documento o de la resolu-
ción;

c) Descripción precisa de la asistencia solici-
tada;

d) Descripción de los motivos de la asistencia
solicitada;

e) Delito a que se refiere el procedimiento;
f) En la medida de lo posible, nacionalidad y

domicilio del probable responsable o impu-
tado, o bien del condenado; y

g) Nombre y dirección del destinatario.
3. Las solicitudes de asistencia que tengan por

objeto cualquier diligencia distinta de la simple en-
trega de documentos mencionarán, además, una ex-
posición sumaria de los hechos, en la que se vin-
culen las pruebas solicitadas.

4. Cuando una solicitud de asistencia no sea eje-
cutada por la Parte Requerida, ésta la devolverá con
expresión de la causa.

5. La Parte Requerida mantendrá la confidencia-
lidad de la solicitud y de su contenido, a menos que
reciba autorización en contrario de la Parte Requiren-
te. Cuando no se pueda ejecutar una solicitud sin
quebrantar la confidencialidad exigida, la Parte Reque-
rida lo informará a la Parte Requirente, la cual deter-
minará si la solicitud debe ser ejecutada pese a ello.

ARTICULO XVII

Gastos
1. La Parte Requerida cubrirá los gastos de la eje-

cución de la solicitud de asistencia, mientras que la
Parte Requirente deberá cubrir:

a) Los gastos relativos al traslado de cualquier
persona, desde o hacia la Parte Requerida a
solicitud de la Parte Requirente y cualquier
costo o gasto pagadero a esta persona,
mientras se encuentre en el territorio de la
Parte Requirente derivada de una solicitud
formulada de conformidad con los Artículos
X y XIII de este Tratado; y

b) Los gastos y honorarios de peritos.

2. Si resulta evidente que la ejecución de la soli-
citud requiere gastos de naturaleza extraordinaria,
las Partes se consultarán previamente para resolver
los términos y condiciones bajo los cuales la asis-
tencia solicitada puede ser proporcionada.

ARTICULO XVIII

Autoridades centrales
1. Para asegurar la debida cooperación entre las

Partes, en la prestación de la asistencia jurídica ob-
jeto de este Tratado, la República Argentina desig-
na como Autoridad Central al Ministerio de Rela-

ciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y
los Estados Unidos Mexicanos a la Procuraduría Ge-
neral de la República. La Autoridad Central de la
Parte Requerida deberá cumplir en forma expedita
con las solicitudes o, cuando sea apropiado, las
transmitirá a otras autoridades competentes para
ejecutarlas, pero conservará la coordinación de la
ejecución de dichas solicitudes.

2. No obstante lo anterior, las Partes podrán utili-
zar en todo caso la vía diplomática o encomendar a
sus cónsules la práctica de diligencias permitidas
por su legislación nacional.

ARTICULO XIX

Exención de legalización

Los documentos emanados de las autoridades
judiciales o del Ministerio Público transmitidos en apli-
cación de este Tratado, por intermedio de las Autori-
dades Centrales, o por vía diplomática, estarán exen-
tos de toda legalización u otra formalidad análoga.

ARTICULO XX

Consultas

1. Las Autoridades Centrales celebrarán consul-
tas, en fechas acordadas mutuamente, con la finali-
dad de facilitar la aplicación del presente Tratado.

2. Las dificultades derivadas de la aplicación y la
interpretación de este Tratado serán resueltas por
las Autoridades Centrales.

ARTICULO XXI

Ambito temporal de aplicación
Este Tratado se aplicará a cualquier solicitud pre-

sentada después de su entrada en vigor, incluso si
los hechos ocurrieron antes de esa fecha, de con-
formidad con las disposiciones aplicables.

ARTICULO XXII

Disposiciones generales
1. El presente Tratado estará sujeto a ratificación

y entrará en vigor treinta (30) días después de la
fecha del canje de los instrumentos de ratificación.

2. El presente Tratado podrá ser modificado por
mutuo consentimiento de las Partes y, las modifica-
ciones acordadas entrarán en vigor de conformidad
con el procedimiento establecido en el numeral 1.

3. Cualquiera de las Partes podrá dar por termi-
nado el presente Tratado en cualquier momento,
mediante notificación escrita, por la vía diplomática
y dejará de estar en vigor en ciento ochenta (180)
días después de recibida tal notificación, pero en
todo caso, se llevarán a cabo de manera normal las
solicitudes en trámite, hasta su conclusión.

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, el cuatro
de julio de dos mil dos, en dos ejemplares origina-
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les en idioma español, siendo ambos textos igual-
mente auténticos.

Por la República Por los Estados Unidos
Argentina Mexicanos

Carlos F. Ruckauf Jorge Castañeda
Ministro de Relaciones Exteriores, Secretario de Relaciones
Comercio Internacional y Culto Exteriores

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Legislación Penal, al considerar el proyecto de
ley en revisión por el cual se aprueba el Tratado de
Cooperación entre la República Argentina y los Es-
tados Unidos Mexicanos sobre Asistencia Jurídica
en Materia Penal suscrito en Buenos Aires el 4 de
julio de 2002, cuyo dictamen acompaña este infor-
me y que se somete a la sanción definitiva de esta
Honorable Cámara, han aceptado el espíritu de la
sanción del Honorable Senado, así como el de su
antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo, y
acuerdan en que resulta innecesario agregar otros
conceptos a los expuestos en ellos.

Jorge M. A. Argüello.
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 17 de febrero de 2004.
Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del
Tratado de Cooperación entre la República Argen-
tina y los Estados Unidos Mexicanos sobre Asis-
tencia Jurídica en Materia Penal, suscrito en Bue-
nos Aires el 4 de julio de 2002.

El propósito del tratado cuya aprobación se soli-
cita es desarrollar acciones de prevención, investi-
gación y enjuiciamiento de delitos en todas sus ma-
nifestaciones, a través de la cooperación y la
asistencia judicial en materia penal.

Las partes se comprometen a prestarse asisten-
cia en la realización de investigaciones y diligen-
cias relacionadas con cualquier procedimiento pe-
nal incoado por hechos cuyo conocimiento competa
a la parte requirente en el momento en que la asisten-
cia sea solicitada. La asistencia jurídica se prestará
con independencia de que el motivo de la investiga-
ción, el enjuiciamiento o el procedimiento que se siga
en la parte requirente sea o no delito con arreglo a la
legislación nacional de la parte requerida, para el caso
de la ejecución de medidas cautelares, aseguramien-
to o secuestro de bienes, registros domiciliarios, in-
tercepción de correspondencia o intervención de co-
municaciones, la asistencia se prestará siempre que
el hecho que la origine sea punible según la legisla-
ción nacional de ambas partes. Cuando el hecho que
la origine no sea punible en la parte requerida, ésta

podrá autorizar la prestación de la asistencia dentro
de los límites previstos por su legislación nacional.
El cumplimiento de una solicitud de asistencia se lle-
vará a cabo de conformidad con la legislación nacio-
nal de la parte requerida, atendiendo a las diligencias
solicitadas expresamente.

La asistencia a que se comprometen las partes
comprenderá la facilitación de expedientes, objetos
y elementos de prueba; el envío de documentos ju-
diciales y antecedentes penales de personas; la so-
licitud de registros domiciliarios, decomiso, embar-
go, secuestro de bienes y entrega de objetos; la
comparecencia de probables responsables o impu-
tados, testigos o peritos; la recepción de testimo-
nios e interrogatorios a imputados; el traslado de
personas detenidas; la notificación de sentencias
condenatorias que las autoridades judiciales de las
partes hayan dictado contra nacionales de la otra.

Las solicitudes de asistencia serán satisfechas
con celeridad de conformidad con la legislación de
la parte requerida. Los requerimientos de asistencia
judicial se presentarán por escrito y deberán conte-
ner los siguientes requisitos: autoridad competente
de la que emana el documento o resolución; natu-
raleza del documento o de la resolución; descrip-
ción precisa de la asistencia solicitada; descripción
de los motivos de la asistencia solicitada; delito a
que se refiere el procedimiento; en la medida de lo
posible, nacionalidad y domicilio del probable res-
ponsable o imputado, o bien del condenado, y nom-
bre y dirección del destinatario. Cuando una solici-
tud de asistencia no sea ejecutada por la parte
requerida, ésta la devolverá con expresión de la cau-
sa. La parte requerida mantendrá la confidencialidad
de la solicitud y de su contenido, a menos que reci-
ba autorización en contrario de la parte requirente.
Cuando no se pueda ejecutar una solicitud sin que-
brantar la confidencialidad exigida, la parte requeri-
da lo informará a la parte requirente, la cual deter-
minará si la solicitud debe ser ejecutada pese a ello.

La parte requerida podrá denegar la asistencia so-
licitada cuando, entre otras causas, se refiera a de-
litos políticos o conexos a juicio de la parte requeri-
da; cuando pueda afectar el orden público,
seguridad u otros intereses esenciales del Estado
requerido; cuando las medidas sean incompatibles
con la legislación nacional; cuando la solicitud se
refiera a un delito tipificado en la legislación militar
pero no en el derecho común de la parte requirente.

La aprobación de este tratado permitirá fortalecer
los mecanismos de cooperación y asistencia legal y ju-
dicial en materia penal a los efectos de enfrentar ade-
cuadamente el incremento de las actividades delictivas.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Rafael A. Bielsa.

– Gustavo O. Beliz.
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